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RESUMEN

TEMA: La indebida clasificación de información como confidencial.

CASO: Una persona solicitó, diverso soporte documental relativo a policías municipales, como número y motivo de inhabilitados, cesados, destituidos, e información sobre expedientes de impugnaciones, denuncias, quejas y querellas.

En respuesta, el Sujeto Obligado entregó información estadística relativa a las bajas y clasificó como confidencial toda aquella información relativa a nombres de policías cesados, inhabilitados o separados del cargo, así como los documentos que acreditan las bajas, copias de credenciales, e información relativa a impugnaciones, denuncias, querellas, quejas y expedientes.

El particular, se inconformó en contra de la clasificación como confidencial de la información, por considerarla infundada e improcedente.

RESOLUCIÓN. Se determinó, que el Sujeto Obligado no justificó las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño, ni preciso las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, delimitándose a invocar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información sin dar observancia al procedimiento establecido en el texto normativo, consecuentemente no acreditó la procedencia de su clasificación como confidencial, resultando procedente una desestimación de la pretendida clasificación.

PUNTOS RESOLUTIVOS:
“SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y se ORDENA entregar vía correo electrónico, vía USB y a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión púbica de ser procedente, la siguiente información:  

Del 1 enero de 2015 al 5 de febrero de 2021.
a) Nombre y credencial, gafete o documento análogo, de los policías municipales cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos o dados de baja;

b) Expedientes o procedimientos en los que conste la determinación de los policías municipales que hayan sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos o dados de baja, que hayan quedado firmes;

c) De los servidores públicos que impugnaron la determinación de haber sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos o dados de baja: el número de expediente, juzgado y etapa procesal;
d) Soporte documental de los expedientes o procedimientos concluidos, con motivo de denuncias, querellas y/o quejas en contra de policías municipales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja; 

e) Estado procesal de las denuncias, querellas y/o quejas en contra de policías municipales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja;

f) Número de ocasiones en las que se han presentado solicitudes de indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado, en contra del Sujeto Obligado, así como copia de la solicitud y de la resolución recaída;

g) En caso de impugnación, al punto anterior, el documento donde conste el número de expediente, juzgado de radicación y estado procesal. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición.

Para el caso de que en los incisos b), d) y f), exista información con procedimientos en trámite, se deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde las clasifique de manera fundada y motivada en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracción VI y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Para la entrega de la información en USB, el Sujeto Obligado deberá indicar el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como los días y horarios de atención, junto con el nombre del servidor público que le atenderá.
Para el caso que la información que se ordena en el incisos f) y g), no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado.”




	LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.	

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01033/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por ------------------------------------ dentro de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc72501062]ANTECEDENTES
1. El día cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00031/ATIZARA/IP/2021, mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Quiero saber el número y motivo(cantidad y causa) y nombre de los oficiales (policías municipales) o cualquiera que sea su denominación y/o calidad, que han sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja. Solicito además, copia del o los documentos que acrediten tal determinación. En caso de que los servidores públicos hubieren impugnado tal determinación, solicito el número de expediente, juzgado y etapa procesal en la que se encuentra la misma. Solicito saber el número de ocasiones en las que se presentaron denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja, así como copia de la misma y estado procesal en el que se encuentra. Por otra parte, requiero saber el número de ocasiones en las que se han presentado solicitudes de indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado en contra del sujeto obligado. Copia de la solicitud y de la resolución recaída. En caso de impugnación, requiero el número de expediente y juzgado de radicación, así como el estado procesal en el que se encuentra. Toda la información comprende un periodo de enero de 2015 a la fecha. Por otra parte, es menester mencionar que la información solicitada, se requiere sea entregada en medio electrónico, específicamente en USB.

· Modalidad de entrega: Vía correo electrónico y USB

2. El día doce (12) de febrero del año en curso, el SUJETO OBLIGADO, realizó una solicitud de aclaración, en los términos siguientes:
[image: ]

3. El día catorce (14) de febrero de dos mil veintiuno, el particular atendió la solicitud de aclaración en los siguientes términos:
[image: ]
4. En fecha nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a través de tres archivos electrónicos, a saber:
· 31.pdf, que corresponde al oficio número DSPYTM/EJ/0537/2021, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, signado por el Comisario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, mediante el cual emite su respuesta a la solicitud de información, en los siguientes terminos:

[image: ]
[image: ]

· 20210309165233213.pdf, Que corresponde al Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, mediante la cual se clasifica información como confidencial.

5. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc35003615][bookmark: _Toc35535691][bookmark: _Toc52971949][bookmark: _Toc52996698][bookmark: _Toc54138946][bookmark: _Toc54267070][bookmark: _Toc61462044][bookmark: _Toc62081311][bookmark: _Toc62765904][bookmark: _Toc63932065][bookmark: _Toc65793606][bookmark: _Toc66973886][bookmark: _Toc66974015][bookmark: _Toc66979491][bookmark: _Toc66998018][bookmark: _Toc66998080][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]En fecha diez (10) de marzo de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc68785281][bookmark: _Toc69381529][bookmark: _Toc69381639][bookmark: _Toc69831972][bookmark: _Toc69843168][bookmark: _Toc69843263][bookmark: _Toc69843415][bookmark: _Toc69843553][bookmark: _Toc70082896][bookmark: _Toc70082933][bookmark: _Toc70593344][bookmark: _Toc72501020][bookmark: _Toc72501063][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc35003616][bookmark: _Toc35535692][bookmark: _Toc52971950][bookmark: _Toc52996699][bookmark: _Toc54138947][bookmark: _Toc54267071][bookmark: _Toc61462045][bookmark: _Toc62081312][bookmark: _Toc62765905][bookmark: _Toc63932066][bookmark: _Toc65793607][bookmark: _Toc66973887][bookmark: _Toc66974016][bookmark: _Toc66979492][bookmark: _Toc66998019][bookmark: _Toc66998081][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Acto impugnado: “1. Contravención a los Lineamientos Que Establecen Los Procedimientos Internos De Atención A Solicitudes De Acceso A La Información Pública publicado el doce de febrero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación. 2. La entrega de información incompleta de acuerdo a lo requerido en la solicitud de información pública. 3. La carente e indebida fundamentación y/o motivación en la respuesta. 4. La declaración de inexistencia de información. 5. La clasificación de la información solicitada.” 

b) [bookmark: _Toc68785282][bookmark: _Toc69381530][bookmark: _Toc69381640][bookmark: _Toc69831973][bookmark: _Toc69843169][bookmark: _Toc69843264][bookmark: _Toc69843416][bookmark: _Toc69843554][bookmark: _Toc70082897][bookmark: _Toc70082934][bookmark: _Toc70593345][bookmark: _Toc72501021][bookmark: _Toc72501064]Razones o Motivos de inconformidad: “Se anexa formato de recurso.” 

· Se adjunta el archivo Recurso de Revision INFOEM atizapan de zaragoza.pdf, donde el particular expone de manera abundante sus motivos de inconformidad, omitiendo su transcripción dado su extenso contenido y en virtud que ya es del conocimiento de las partes, por lo que se tiene por reproducido como si a la letra constara.

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. El día diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado respectivo, el cual no fue remitido al RECURRENTE por no abonar elementos novedosos a la respuesta inicialmente otorgada; no obstante le será remitido al particular al momento de notificar el presente proveído.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha trece (13) de abril de dos mil veintiuno y posteriormente mediante acuerdo de fecha seis (06) de mayo del mismo año, se amplió el termino para resolver; por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc72501065]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc72501066]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc72501067]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diez (10) de marzo al siete (07) de abril de dos mil veintiuno; en consecuencia, el ahora recurrente presentó su inconformidad el día diez (10) de marzo de dos mil veintiuno; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12.  Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc72501068]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

· [bookmark: _Toc72501069]De la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos

13. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

14. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

15. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

16. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

17. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

18. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

19. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

20. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

21. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

22. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 
23. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc72501070][bookmark: _Toc501021589]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

24. Se solicitó, la siguiente información desagregada:

Del 1 enero de 2015 al 5 de febrero de 2021.
a) Número de policías municipales cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos o dados de baja;

b) Nombre, credencial y motivo, de los policías municipales cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos o dados de baja, así como el soporte documental de la determinación;

c) De los servidores públicos que impugnaron la determinación, de haber sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos o dados de baja: el número de expediente, juzgado y etapa procesal;

d) Número de ocasiones en las que se presentaron denuncias, querellas y/o quejas en contra de policías municipales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja, así como copia de la misma y estado procesal en el que se encuentra; y

e) Número de ocasiones en las que se han presentado solicitudes de indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado, en contra del Sujeto Obligado, así como copia de la solicitud y de la resolución recaída y en caso de impugnación, el número de expediente, juzgado de radicación y estado procesal.

25. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, entregó información estadística relativa a las bajas y clasificó como confidencial, toda aquella información relativa a nombres de policías cesados, inhabilitados, separados del cargo, documentos que acreditan la baja, copias de credenciales; así como la información solicitada relativa a: impugnaciones, denuncias, querellas, quejas y expedientes.

26. Inconforme con la respuesta, el solicitante interpuso recurso de revisión, señalando grosso modo, como actos recurridos, los siguientes: la entrega de información incompleta de acuerdo a lo requerido en la solicitud de información pública, la carente e indebida fundamentación y/o motivación en la respuesta y la clasificación de la información solicitada y la declaración de inexistencia de información.

27. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso de revisión, se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones II, III, V y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determina las hipótesis jurídicas de las causales se dolió el particular recurrente al momento de interponer su recurso de revisión, por lo que se determinará si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza las causales de referencia; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, completa e integral.
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· [bookmark: _Toc72501072]De la respuesta emitida

28. Como anteriormente se hiciera mención el SUJETO OBLIGADO, entregó información estadística relativa a las bajas de policías municipales desglosada por año y por concepto de baja, del año 2015 y al tres (03) de marzo de 2021, fecha en que se generó la respuesta.

29. Con la anterior respuesta, se concluye que se tiene por colmado el punto relativo al número de policías municipales cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos o dados de baja; toda vez que la información es meramente estadística, tal cual la solicitó el particular al requerir únicamente el número.

30. Por otro lado, de la información entregada, es de señalarse que este Instituto no puede prejuzgar sobre las contestaciones esgrimidas por los sujetos obligados, dado que no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

31. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
32. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” Énfasis añadido

33. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a respetar en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

34. Por otro lado, señalar que si bien los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, por lo que no se encuentran obligados a generar documentos Ad hoc para dar atención a las solicitudes de información, y que en el caso concreto se advierte que la respuesta consta en un documento Ad hoc, creado específicamente para dar contestación al solicitante, se debe precisar lo siguiente.

35. Este Órgano Garante en distintas oportunidades ha señalado que responder a solicitudes de información,  a través de un documento ad hoc, es precisamente a lo que la ley no obliga a las autoridades, ya que ello implica una tarea adicional de la autoridad que se vería en la necesidad de generar un documento inexistente, hasta antes de la solicitud, que sería producto de un procesamiento de información, consecuencia de resumir diversos documentos para simplificar su contenido, efectuar cálculos o realizar una investigación para generar un nuevo documento.[footnoteRef:1]  [1:  DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Criterio utilizado en la resolución 01653/INFOEM/IP/RR/2016 aprobada por Unanimidad de votos en la vigésima quinta sesión ordinaria celebrada el día cuatro (4) de julio de 2016.] 


36. Sistemáticamente hemos señalado, y así lo entienden tanto otros Órganos Garantes[footnoteRef:2]Como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:3] que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [2:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [3:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


37. Es decir, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer la solicitud.

38. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”
39. No obstante lo anterior, cierto es también que no existe precepto legal que lo impida, por lo que se reitera, se tiene por atendido el punto de la resolución; asimismo se tiene por colmado parcialmente la solicitud marcada dentro del planteamiento de la Litis con el inciso b), por la parte que hace al motivo.

40. Seguidamente, se dio atención a la solicitud de información relativa al número de ocasiones en las que se presentaron denuncias, querellas y/o quejas en contra de policías municipales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos o dados de baja; señalando que del periodo de 2015 y a la fecha en que se emitió la respuesta, de acuerdo a los archivos que obran en la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, las denuncias, querellas y/o quejas con las características que se solicitan son ocho; de modo tal que se tiene por parcialmente cumplido en virtud de que el soporte documental, no se entregó, consecuentemente se desconoce si estas están concluidas en trámite, ello a colación de que dependiendo su estado procesal, son o no susceptibles de ser entregadas como se precisara en párrafos subsecuentes.

41. Posteriormente, se dio observancia a la solicitud de información relativa al número de ocasiones en las que se han presentado indemnizaciones por responsabilidad patrimonial del Estado en contra del Sujeto Obligado, copia de la solicitud y de la resolución recaída; asimismo el número de expediente, juzgado de radicación y estado procesal, para el caso de que haya existido impugnación.

42. Al respecto, el SUJETO OBLIGADO informó que del periodo de enero de 2015 y a la fecha en que se generó la respuesta, no se cuenta con registro de solicitudes de indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado en contra del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, por lo que no existe documentación a entregar.

43. En ese sentido, señalar que dicho pronunciamiento ciertamente se encuentra relacionada de manera directa con la solicitud de acceso a la información, y que constituye un hecho negativo. Así, si se considera el hecho negativo, cuando lo solicitado no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

44. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

45. Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; además, es retirable subrayar que este Instituto, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. 

46. No obstante lo anterior, también lo es que la respuesta de referencia la emitió solo uno de los servidores públicos habilitados que eventualmente pueden generar, poseer o administrar la información, a saber el Comisario de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, siendo que existen otras áreas de la estructura orgánica municipal que de acuerdo a sus funciones y atribuciones, pueden generar, poseer o administrar la información.

47. Al respecto, el vigente Bando Municipal del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, establece como sus dependencias centralizadas, las siguientes:
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48. De las capturas anteriores, se reitera que existen otras áreas que de acuerdo a sus facultades y atribuciones se debió turnar la solicitud de información para que se realizara una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

49. Al respecto, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)
50. Del precepto jurídico se desprende que los sujetos obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información, las cuales tienen la obligación de realizar una efectiva búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, y que en el caso concreto que nos ocupa analizar solo un servidor público habilitado competente, manifestó que la información no fue localizada en los términos que el particular estableció, sin remitir evidencia de las acciones realizadas para su localización y entrega. Razón por la que se estima dable ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas que de acuerdo a sus facultades eventualmente posean, generen o administren la información estadística de referencia.
51. Ahora bien, si luego de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, continuare prevaleciendo el supuesto de la no localización en sus archivos de la estadística de referencia, el SUJETO OBLIGADO deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que es del tenor literal siguiente:
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
(Énfasis añadido)
52.  Artículo que en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica pero, a) cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; b) de un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración, por ejemplo. En estos casos, el sujeto obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por éste órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna.

53. Por lo que de ser el caso que dicha información no se encuentre en los archivos  del SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se posee la información requerida.
54. Lo anterior en virtud, de que el Derecho que tutela este Órgano Garante corresponde a la  igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:4] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:5] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:6]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:7] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:8] ”  [4:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [5:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [6:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [7:  Ibídem. Párr. 87.]  [8:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 

55. Para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

56. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
57. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

58. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12 (antes transcrito), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

59. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:9] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [9:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


60. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

· [bookmark: _Toc72501073]De la información reservada como confidencial

61. Ahora bien, como ya quedará señalado en los antecedentes de la presente resolución, el servidor público habilitado que emitió la respuesta, mencionó que diversa información de la solicitada se clasificó como confidencial de acuerdo a lo establecido en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, dentro de los acuerdos ACT/UTI/CTATIZARA/ORD03/2021/DECIMO y ACT/UTI/CTATIZARA/ORD03/2021/DECIMOPRIMERO, información que corresponde a los siguientes puntos:

· Nombre, credencial y motivo, de los policías municipales cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos o dados de baja, así como el soporte documental de la determinación;

· De los servidores públicos que impugnaron la determinación, de haber sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos o dados de baja: el número de expediente, juzgado y etapa procesal; y

· Número de ocasiones en las que se presentaron denuncias, querellas y/o quejas en contra de policías municipales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja, así como copia de la misma y estado procesal en el que se encuentra.
62. Información que además se concluye que el SUJETO OBLIGADO genera, posee y administra en ejercicio de sus funciones de derecho público tan es así, que la clasifica como confidencial; no obstante se desconoce se estatus, de los expedientes de los procedimientos o resoluciones; es decir si se encuentran en trámite, concluidos o han quedado firmes, ello a colación de que dependiendo de su estado procesal es que son o no susceptibles de ser entregado al hoy recurrente.

63. Ahora bien, del análisis al Acta del Comité de Información adjunta en respuesta, se advierte que ciertamente corresponde a la de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia; sin embargo, de su lectura no se advierten acuerdos con las nomenclaturas de ACT/UTI/CTATIZARA/ORD03/2021/DECIMO y ACT/UTI/CTATIZARA/ORD03/2021/DECIMOPRIMERO; asimismo, también se observa que en la misma no se lleva a cabo ningún proceso de clasificación de la información como confidencial, justificando las causas que dan origen a la clasificación mediante la aplicación de una prueba de daño, ni tampoco se precisan las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, ello es así, toda vez que al acta entregada, se celebró para dar atención a una solicitud de información diversa a la que ocupa el presente asunto, siendo esa la solicitud número 00708/ATIZARA/IP/2020, por lo que no guarda ninguna relación con el asunto de mérito.

64. Ahora bien, suponiendo sin conceder que el acta entregada, si correspondiera al presente asunto, es necesario analizar si la clasificación de la información como confidencial invocada por el servidor público, es aplicable o no a la información solicitada.

65. Primeramente, es de recordar que el SUJETO OBLIGADO señaló que la información se encontraba clasificada como reservada; sin embargo, no señaló el fundamento por el cual clasificaba la información, ni fue remitido el Acuerdo de clasificación correspondiente por lo que no se advierte un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se está reservando encuadre en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la materia en su artículo 140 y únicamente se crea incertidumbre jurídica en relación a lo manifestado, ya que sólo se observa la negativa a proporcionar la información por parte del Sujeto Obligado. 

66. En ese sentido el SUJETO OBLIGADO debe justificar las causas que dan origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño, donde se deberán precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación.

67. Sin embargo el SUJETO OBLIGADO invoca de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información sin dar observancia al procedimiento establecido en el texto normativo, consecuentemente no acredita la procedencia de su clasificación, y que –se insiste– no se realiza una prueba de daño como mecanismo de control para la decisión de clasificar la información como reservada, ni tampoco un análisis caso por caso, resultando procedente una desestimación de la pretendida clasificación.

68. En ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.
69. Además, el artículo 132 de la Ley de la materia, y el Séptimo de los Lineamientos previamente referido, prevé que la clasificación de la información se llevará a cabo, entre otros, en el momento en que se reciba la solicitud de acceso a la información pública. Por su parte, el Octavo de dichos Lineamientos, establece que, para fundar la clasificación de la información, se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o número de la ley o tratado internacional, en donde se le otorgue el carácter de reservada o confidencial a la información.

70. En ese sentido, se puede advertir que el Sujeto Obligado si bien señaló haber realizado un Acuerdo del Comité de Transparencia, en el mismo no se toca nada relativo a lo que se pretende clasificar en respuesta; incluso pertenece a una solicitud de información diversa.

71. Luego entonces, al no remitir el acuerdo de clasificación correspondeinte, no se acredita la prueba de daño ni se establezce un plazo de reserva, de conformidad con los artículos 125, 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, situación que se robustece con lo señalado en la Tesis Aislada número I.10o.A.79 A (10a.), (Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo III, pag. 2318) como se muestra a continuación:

PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE.

De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, la prueba de daño es la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados para acreditar que la divulgación de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la clasificación de la información pública (como reservada o confidencial), debe justificarse que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que ese riesgo supera el interés público general de que se difunda; y, que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas argumentativas mínimas que deben cursarse, a fin de constatar que la publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a un interés jurídicamente protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los términos señalados.

72. De lo anterior, se desprende que la información reservada, es aquella que cuando, de manera excepcional y por razones de interés público, su publicidad puede causar un daño al interés jurídico tutelado por la Ley, en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 140 de la Ley de la materia, y desarrollar la prueba de daño de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas, misma que sera caso por caso, ya que no se podrá clasificar la información unicamente por estar vinculada con los supuestos establecidos en la Ley sino que además se demostrara que efectivamente dar a conocer la información que se clasifica podría afectar las funciones y el actuar de los diversos susjetos obligados .
73. Dicha prueba de daño, consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. Asimismo, esta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente.

74. De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado no acreditó la clasificación de la información como reservada, ademas de que la información solicitada por el Particular corresponde a información pública que no es suceptible de ser clasificado, EXEPTUANDO LOS NOMBRES DEL PERSONAL DADO DE BAJA POR DEFUNCIÓN, EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE ACREDITE EL MOTIVO DE BAJA, QUE DE MANERA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA PUDIERA SER EL ACTA DE DEFUNCIÓN, Y SU CREDENCIAL, GAFETE O DOCUMENTO ANÁLOGO mismo que debera SER CLASIFICADO en base a lo anteriormente expuesto.

75. Toda vez que en la entrega de sus nombres se violentaría el derecho de estos a que se protejan sus datos personales, pues se trata de información sensible cuya protección supera el interés del particular de que se conozcan, ya que además se desconoce las causas del fallecimiento, por lo que de entregar el soporte documental relativo a el “motivo de la baja” puede ser que este no haya sido, incluso, en ejercicio de sus funciones; sino por causa de alguna enfermedad, como la que actualmente aqueja derivado de la pandemia, y cuya publicidad de esos datos podría originarse algún tipo de discriminación hacia los familiares de los servidores públicos fallecidos.

76. Relativo al estado procesal en el que se encuentren y copia de las denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja, es necesario precisar que el SUJETO OBLIGADO deberá proporcionar únicamente aquellas que se encuentren concluidas, y aquellas que se encuentren en trámite deberán reservarse, de conformidad con el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues se trata de un procedimiento administrativo, que aún no ha quedado firme, de conformidad con el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I a V…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII a XI…” 

77. Por su parte, en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se prevé lo siguiente:

Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.

78. De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado prevé que como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los procedimientos de responsabilidades administrativas en trámite, en tanto no hayan causado estado. Por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se identifique la existencia de un procedimiento administrativo, que se encuentre en trámite, y que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

79. En ese sentido, resulta necesario precisar que el proceso, en el presente caso, corresponde a aquel para resolver procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales; por lo que, es necesario traer a colación lo señalado por la Ley de Seguridad del Estado de México, que establece lo siguiente:

Artículo 160.- La Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, cuando incumplan:
I. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, esta Ley y demás disposiciones legales aplicables;
II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y
III. Con el régimen disciplinario establecido en esta Ley.
La Comisión de Honor y Justicia implementará una base de datos en la que se registrarán las sanciones impuestas a los integrantes de las Instituciones Policiales.

Artículo 161.- Las Instituciones Policiales establecerán una Comisión de Honor y Justicia, que estará integrada por:
I. Un presidente que tendrá voto de calidad;
II. Un secretario que será el titular del jurídico de la Institución y contará con voz y voto; y
III. Un representante de la unidad operativa de investigación, prevención o reacción según sea el caso.
El presidente y el representante serán designados por el titular de la dependencia.

Artículo 163. Cuando un integrante de las instituciones de seguridad pública incumpla con alguno de los requisitos de permanencia, las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar o con el régimen disciplinario establecido en este ordenamiento, la Unidad de Asuntos Internos integrará el expediente que sustente dicha irregularidad y lo remitirá a la brevedad a la Comisión de Honor y Justicia.

Artículo 164.- La Comisión de Honor y Justicia, cuando le sea remitido un expediente a que se refiere el artículo anterior, abrirá un periodo de información previa, con la finalidad de conocer las circunstancias del caso concreto y estar en posibilidad de determinar la conveniencia o no de tramitar el procedimiento administrativo correspondiente.

Artículo 166.- De ser procedente, la Comisión de Honor y Justicia, iniciará procedimiento administrativo al elemento policial, asignándole al expediente correspondiente un número progresivo e incluirá el año que se inicia. El número se anotará en todas las promociones y actuaciones que se produzcan con el mismo.
Artículo 167.- La Comisión de Honor y Justicia otorgará al elemento policial sujeto a procedimiento garantía de audiencia a efecto de que conozca la irregularidad que se le imputa, ofrezca pruebas y alegue en su favor.
Artículo 171.- De no comparecer el servidor público en el día y hora señalados en el citatorio, se hará constar su inasistencia y se tendrá por satisfecha la garantía de audiencia y perdido su derecho a ofrecer pruebas y alegar en su favor.

Artículo 175.- El procedimiento terminará por:
I. Convenio; y
II. Resolución expresa del mismo.

Artículo 177.- La resolución expresa que ponga fin al procedimiento indicará:
I. Nombre del servidor público;
II. La determinación que podrá ser de: remoción, baja, cese, sobreseimiento o resolución sin sanción;
III. Los fundamentos y motivos que la sustenten; y
IV. El nombre, cargo y firma de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia.

80. Conforme a lo anterior, existen tres etapas en los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales para determinar la falta en la que haya incurrido, a saber: investigación, sustanciación y resolución.

81. Así, se desprende que de haber denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja en trámite, cuentan con las características de procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales, o bien procedimientos administrativos, por lo que, se procede a analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

· La existencia de un procedimiento administrativo, que se encuentre en trámite.
82. Cabe precisar que de haber denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja en trámite y de encontrarse en la etapa de integración y/o substanciación, se estaría en la existencia de los procedimientos administrativos.

83. Así, se acreditaría el primero de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales para acreditar la reserva en cuestión.

· Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad. 

84. Al respecto, de contar con denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja en trámite, se trata de la investigación para determinar la responsabilidad de elementos de seguridad, en la cual se analiza la gravedad de las faltas de estos, en las que incluso pueden ser destituidos.

85. Por lo que, se advierte que de contar con estos documentos en trámite correspondería a constancias propias que determinan la procedencia de los procedimientos, pues corresponden a determinar el tipo de falta que pudo haber cometido un servidor público, bajo la cual se planteará que tipo de pruebas pueden aportar las partes y ante que autoridad se resuelve; por lo que, se acreditaría el Segundo de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales.

86. Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de la materia, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

87. En ese sentido, al caso concreto, se desprende lo siguiente:

· De existir denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja en trámite hay un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que dar a conocer a terceros la información que se encuentra en los expedientes, podría propiciar que la investigación se vea alterada y por lo tanto el resto del procedimiento ya que se pueden perder pruebas esenciales que permitan demostrar el tipo de falta realizada por el o los servidores públicos o la inexistencia de esta.

· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general; pues con dicha documentación, se daría a conocer la estrategia procesal de las partes, así como de la información que se allegó el Sujeto Obligado, al realizar la investigación correspondiente, lo cual podría alterar el derecho al debido proceso de la parte denunciada.

· La reserva no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la conducción de dichos procedimientos, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.

88. Conforme a lo anterior, resulta procedente la reserva invocada, en términos del artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

89. Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 5 años; o bien que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad.

90. Por cuanto hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, se considera que el Sujeto Obligado determinará el periodo de reserva de la información, a partir de la fecha de la presente Resolución; lo anterior, toda vez que debe tomar en cuenta el tiempo para resolver los expedientes correspondientes.

91. De lo anterior resulta dable ordenar al Sujeto Obligado el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde clasifique de manera fundada y motivada los documentos donde se consten las denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja que se encuentren en trámite en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracción VI y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

92. Ahora, por lo que hace a la información que pone a disposición del Particular en consulta directa, es necesario señalar que el Particular solicitó la información en USB, por lo que la misma deberá ser proporcionada por parte del Ayuntamiento en esta vía escogida por el ahora Recurrente, por lo que incluso deberá permitir que el lleve su propio dispositivo para evitar que se le genere algún costo por proporcionarle la información, así como al correo electrónico expuesto en la solicitud de información, donde se indicó se desea recibir la información.
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93. Por otro lado, debe señalarse que toda vez que algunas de los puntos que integraron la solicitud de información corresponden a obligaciones de transparencia común, como se desprende del artículo 92 fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

"Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;"

Énfasis añadido

94. Luego entonces, al corresponder a información que se presupone, el SUJETO OBLIGADO ya tiene a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla y que en el presente asunto, el SUJETO OBLIGADO fue omiso de entregar información, aún y cuando (de existir) ya la tiene publicada para dar celeridad a su respuesta, con base en los principios de rapidez y simplicidad que rigen el procedimiento de acceso a la información, es que con base en el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:
“Artículo 23. Corresponde a la Dirección Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes:
...
XIV. Ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados;
...”

95. Se determina dar vista al área competente, toda vez que al corresponder en parte a información de obligaciones de transparencia común, la cual los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, y aun así no fue entregada al hoy RECURRENTE; es que  se determina dar vista al Titular de la Dirección General Jurídica y Verificación de este Instituto; a efecto de que realice la verificación correspondiente, para determinar si EL SUJETO OBLIGADO está cumpliendo con lo que la ley de la materia le obliga respecto de las Obligaciones de Transparencia Comunes.
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96. Por último, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

97. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:10] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:11] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [10:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [11:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


98. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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99. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

100. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

101. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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102. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

103. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

104. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

105. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:12] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [12:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


106. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

107. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.
108. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

109. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

110. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.
111. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

112. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

113. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:13] [13:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


114. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

115. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

116. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

117. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

118. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:14] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [14:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


119. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.


· [bookmark: _Toc70082953][bookmark: _Toc70593361][bookmark: _Toc72501079][bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc31221176][bookmark: _Toc23440737][bookmark: _Toc21026228][bookmark: _Toc20412820][bookmark: _Toc20392593][bookmark: _Toc11834466][bookmark: _Toc12448142][bookmark: _Toc17043969][bookmark: _Toc17390946]Determinación

120. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.


[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc52472147][bookmark: _Toc72501080]R E S O L U T I V O S 
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01033/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y se ORDENA entregar vía correo electrónico, vía USB y a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión púbica de ser procedente, la siguiente información:  

Del 1 enero de 2015 al 5 de febrero de 2021.
a) Nombre y credencial, gafete o documento análogo, de los policías municipales cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos o dados de baja;

b) Expedientes o procedimientos en los que conste la determinación de los policías municipales que hayan sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos o dados de baja, que hayan quedado firmes;

c) De los servidores públicos que impugnaron la determinación de haber sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos o dados de baja: el número de expediente, juzgado y etapa procesal;
d) Soporte documental de los expedientes o procedimientos concluidos, con motivo de denuncias, querellas y/o quejas en contra de policías municipales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja; 

e) Estado procesal de las denuncias, querellas y/o quejas en contra de policías municipales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja;

f) Número de ocasiones en las que se han presentado solicitudes de indemnización por responsabilidad patrimonial del Estado, en contra del Sujeto Obligado, así como copia de la solicitud y de la resolución recaída;

g) En caso de impugnación, al punto anterior, el documento donde conste el número de expediente, juzgado de radicación y estado procesal. 

[bookmark: _GoBack]Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición. 
Para el caso de que en los incisos b), d) y f), exista información con procedimientos en trámite, se deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde las clasifique de manera fundada y motivada en términos de los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracción VI y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Para la entrega de la información en USB, el Sujeto Obligado deberá indicar el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como los días y horarios de atención, junto con el nombre del servidor público que le atenderá.
Para el caso que la información que se ordena en el incisos f) y g), no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]CUARTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución y el informe justificado.
QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, de conformidad con el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS  DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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4. Lo que respecta a: “Por otra parte, requisro saber el niimero de ocasiones en as que se
an presentado salicitudes de indemnizacion por responsabilidad patrimonialdel Estadlo ¢n
onira del sujeto obiigaco.” Aclaro quo roquisro saber el nimero de ocasiones en uo 3o
presontaron solicitudos de indemnizacion por responsahilidad patrimonial del Estado, en
Contra del sujeto oblgado, ademds, Copia e la soliitud y de fa resolucion recaida y en
s de impugnacion, requiero el nimero de expedient y juzgado de radicacion, asi como
ol estado procesal en el que se encuentra. Toda a informiacion comprende un periodo de
onoro do 2015 a la fecha. Por oira parto, 05 mensster mencionar que la informacion
solicitada, se requiers sea eniregads en medio electrdnico, cspocificamente

Aunado a0 antarior, o a2 8bice mencionar que requiero se expongan (0dos y cada uno de.
los criteios da bisquoda utlizados para encontrar Is informacion solicitad.

De acuerdo a los archivos que obran en esta Direccion, en el periodo que comprende de
enero de 2015 a Ia fecha se Informa que no se tiene regsiro de _soliciudes de
Indemizacién por responsabiltad patrmonial del Estado en contra del Sujeto obigado,
portal mativo no hay documentacion que presentar.

Asi también me permito hacer de su conocimiento que los citeios de bisqueda utizados
para encantrar fa nformacién se encuentran estiuiados en los artculos 23 y 24 de la Ley
de Transparenciay acceso a la Informacién Pablica de Estado de México y Municipios

‘Sin més por el momento, retero a Usted mis consideraciones y respelo, agradeciendo
atencién brindada al presente ocurso

LiC.AL UIS UGALDE FERNANDEZ
'COMSARIO DE SEGURIDAD AUBLICA'
Y TRANSITO MUNICIPAL
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SECCION CUARTA
De la Contraloria Interna Municipal

ARTICULO 48.- La Contraloria Interna Municipal es el 6rgano de control y vigilancia
de la Administracion Publica Municipal del H. Ayuntamiento de Atizapan
de Zaragoza, misma que tiene a su cargo las funciones y atribuciones
previstas en la Ley Organica Municipal del Estado de México, en la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios,
(Codigo Administrativo del Estado de México, Codigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de México, Reglamento Organico de la
Administracion Publica Municipal de Atizapan de Zaragoza y las demas
disposiciones legales aplicables en materia de vigilancia, evaluacion, control
y fiscalizacion municipal.

Tratandose del procedimiento de presuntas responsabilidades administrativas
cometidas por servidores publicos, la encargada de investigar, tramitar
y resolver dichos procedimientos, de conformidad con las ctrices y
formalidades establecidas en la Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de México y Municipios y demas disposiciones aplicables en la
materia, sera la Contraloria Interna Municipal, a través de sus Unidades
Administrativas como lo son: Autoridad Investigadora, Substanciadora
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y Resolutora, y en su caso, conjuntamente con el Sindico Municipal en los
asuntos que asi lo requieran, en el ambito de sus funciones y atribuciones.

La Contraloria Interna Municipal, tendra a su cargo la recepcion de los documentos
que notifique la Auditoria Superior de la Federacion, la Contraloria del Poder
Legislativo del Estado de México, el Organo Superior de Fiscalizacion del
Estado de México y la Secretaria de la Contraloria del Estado de ico, para
su tramite y seguimiento.

SECCION QUINTA
De la Direccion Juridica y Consultiva

ARTICULO 49- La Direccion Juridica y Consultiva es la encargada de brindar
asistencia y orientacion juridica a las dependencias y entidades de la
Administracion Publica Municipal, a fin de dar certeza y legalidad a los actos
¥ procedimientos administrativos; tramitar la defensa de los asuntos juridicos
en los que el H. Ayuntamiento o Municipio sean parte ante los Organos
Administrativos y Jurisdiccionales; asistir y patrocinar judicialmente de forma
gratuita, en el mbito de sus atribuciones, a la poblacion Atizapense aue lo
fequiera, promoviendo mecanismos de solucion altera, a fin de dar pronta
y eficaz solucion a las controversias que se presenten.





image8.png
Concepto

Donde:

Fecha de clasifcacion

Se anotard la fecha en Ia que el Comits de Transparencia
confirm Ia casificacion del documento, en su caso.

Se sefalara o nombre del area del cual es fiular quien
clasfica

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiican como reservadas.Si o documento fuera
Feservado en su tofalidad, se anofaran {odas Ias paginas que lo
confoman. S ¢l documento no corfiens informacion reservad.
Se tachard este apartaco

Se anctara el nimero de afios o meses por los que se
mantenda o documento o las partes del mismo como
reservado.

Se sefislars el nombre del ardenamiento, el o los aticulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

En caso de haber solicitado la amplacion del periodo de.
reserva originalmente establecido, se debera anotar el nimero
de aios 0 meses por s que se ampla la reserva

Informacien reservada

Sello ofial o Periodo de reserva
ogotipo del
Sueto
obigado

Fundamentolegal

Ampiacion del periodo de reserva

Confidencial

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiica como confidencial. Si el documento fuera
Confidencial en su lofaldad, se anotarén todas las paginas que.
o conforman. Si el documento o conliene informacién
confidencia,se tachara ese apartado.

Fundamento legal
confidenciaidad.

Se sefialars el nombre del ardenamiento, el o los arficulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

‘Ribrica del ular el area

Ribrica aufbgrata de quien casifca

Fecha de desclasifcacion

Se anotard a fecha en que s desclasifica o documento.

Rilbica y cargo delsemvidor piblco.

Ribrica aulbgrafa de quien desciasifca





image1.emf

image2.png
DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR

1. Por lo que respecta a "Quiero saber el nimero y motivo(cantidad y causa) y nombre de los oficiales (policias municipales) o cualquiera que sea su
denominacion y/o calidad, que han sido cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja. Solicito ademas, copia del
o los documentos que acrediten tal determinacion.” El suscrito quiero saber a cuantos policias (sea cual sea su nivel Jerdrquico), han sido cesados,
inhabilitados, separados del cargo, destituidos, removidos y/o dados de baja. Ademds, quiero saber su nombre, copia de su credencial institucional y del
o los documentos mediante los cuales se acredite la razon por la que se les da de baja y de la cual se les notificé. 2. En cuanto a la solicitud de: “En caso
de que los servidores publicos hubieren impugnado tal determinacion, solicito el numero de expediente, juzgado y etapa procesal en la que se encuentra
la misma." Es importante sefialar que la informacion es clara, pues solicito saber si los policias impugnaron su cese, baja o inhabilitacion, ademas, quiero
el nimero de expediente, juzgado y etapa procesal en la que se encuentra la misma. 3. Por lo que hace a: “Solicito saber el nimero de ocasiones en las
que se presentaron denuncias, querellas y/o quejas en contra de los oficiales que fueron cesados, inhabilitados, separados del cargo, destituidos,
removidos y/o dados de baja, asi como copia de la misma y estado procesal en el que se encuentra.” Aclaro que se solicita el numero y copia de las
denuncias, querellas y/o quejas (tanto en el ambito penal como administrativo), que se presentaron en contra de los policias que fueron cesados y/o
inhabilitados o cualquiera que sea la denominacion. 4. Lo que respecta a: “Por otra parte, requiero saber el nimero de ocasiones en las que se han
presentado solicitudes de indemnizacién por responsabilidad patrimonial del Estado en contra del sujeto obligado.” Aclaro que requiero saber el nimero
de ocasiones en que se presentaron solicitudes de indemnizacion por responsabilidad patrimonial del Estado, en contra del sujeto obligado, ademds,
Copia de Ia solicitud y de la resolucion recaida y en caso de impugnacion, requiero el nimero de expediente y juzgado de radicacion, asi como el estado
procesal en el que se encuentra. Toda la informacion comprende un periodo de enero de 2015 a la fecha. Por otra parte, es menester mencionar que la
informacién solicitada, se requiere sea entregada en medio electronico, especificamente en USB. Aunado a lo anterior, no es obice mencionar que
requiero se expongan todos y cada uno de los criterios de busqueda utilizados para encontrar la informacién solicitada.
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